
RESOLUCIÓN CD N°	 /2013.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/11/2013.-

CO

• berto Abel ARAU

SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE USPILIAIA

JpRE

DELIBEFINKIE DE

Concejo Deliberante

de 1a Ciudad de

210/1997

EL coNcrEyo DELIBERAlg&t,
DE L CITIDAD DE USSUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, proceda tras la verificación y control del estado de los carteles que identifican

las calles del barrio Andino, al reemplazo y/o reacondicionamiento de aquellos carteles

deteriorados y/o derribados por el paso del tiempo.

ARTÍCULO 2°.- En el caso que los carteles no puedan ser reparados y deban ser

reemplazados por nuevos, sírvase mantener el mismo estilo de los carteles existentes.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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